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¡BIENVENIDOS ESTUDIANTES DE MOVILIDAD ACADÉMICA! 

La movilidad estudiantil se concibe como el intercambio de estudiantes entre una universidad y otra, 

entre países. Entre sus beneficios está el brindar a los estudiantes la oportunidad de compartir 

experiencias, aulas, costumbres y demás con universitarios y ciudadanos de otra formación y cultura; 

es decir, le permite al estudiante lograr una experiencia internacional. En otras palabras, los programas 

de movilidad estudiantil tienen como objetivo primario promover la internacionalización y fortalecer 

los vínculos entre instituciones de educación superior. En la Universidad de Panamá esta movilidad 

se realiza en el marco de programas, convenios, acuerdos y otras modalidades.  

La Universidad de Panamá recibe en calidad de estudiantes especiales de intercambio a alumnos de 

universidades extranjeras que deseen cursar estudios no conducentes a título, durante el periodo de 

un semestre. Los estudios cursados en la Universidad dan lugar a una certificación oficial para 

reconocimiento de los créditos por parte de la universidad de origen. Si estás interesado en participar 

de una movilidad académica con nosotros, te invitamos a verificar si tu universidad cuenta con un 

convenio con la Universidad de Panamá o si pertenece a alguna red en la que nosotros formamos 

parte. Si tu universidad no cuenta con convenios con nuestra universidad, opta por Programa de 

Intercambio Libre y te asesoraremos.   

INFORMACIÓN GENERAL   

  

Campus  

La Universidad de Panamá cuenta con dos campus:  

• El Campus central-Octavio Méndez Pereira tiene 15 Facultades.  

• El Campus Universitario Harmodio Arias Madrid posee 4 

Facultades.   

  

Sedes Universitarias  

• 9 Centros Regionales a nivel nacional.  

• 3 extensiones universitarias  

• 11 programas anexos   

• 4 proyectos a distancia           Ubicados en áreas rurales.  

  

  

  

Facultades  

Arquitectura,  Administración  de  Empresas  y  Contabilidad,  

Administración Pública, Bellas Artes, Ciencias Agropecuarias, Ciencias 
de la Educación, Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, 
Comunicación Social, Derecho y Ciencias Políticas, Economía, 
Enfermería, Farmacia, Humanidades, Informática Electrónica y  

Comunicación, Ingeniería, Medicina, Medicina Veterinaria, Odontología, 

y Psicología.  

Página Web  http://www.up.ac.pa  

  

Página web de 

Internacionalización  

http://www.up.ac.pa/PortalUp/DirCooperacionInternacional.aspx? 

menu=246  
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Servicios ofrecidos  

Cada estudiante recibe un carnet estudiantil que lo identifica como 

alumno de la Universidad de Panamá permitiéndole el uso de los diversos 

servicios ofrecidos en el campus tales como biblioteca, laboratorios de 

computadoras, acceso a Internet, cafeterías, así como a los otros servicios 

universitarios ofrecidos a los estudiantes regulares.  

MODALIDADES DEL PROGRAMA DE INTERCAMBIO  

  

Intercambios en el 

marco de convenios 

bilaterales  

Posibilitan a las instituciones signatarias el mutuo consentimiento de los 

estudios que realicen sus estudiantes. Estos convenios se basan en 
términos de reciprocidad, por lo tanto, estudiantes extranjeros son 

recibidos en la Universidad de Panamá bajo las mismas condiciones que 
nuestros estudiantes son recibidos por nuestros socios académicos.  

(Exoneración de matrícula según sea el caso)   

  

Intercambios en  

Redes Académicas  

Algunos  organismos,  instituciones  y/o  redes 

latinoamericanas/internacionales, desarrollan programas de movilidad 

académica. La Universidad de Panamá gestiona y apoya la inclusión de 

sus estudiantes o de los estudiantes de universidades pertenecientes a 

estas redes.   

  

  

  

  

Intercambios Libres  

Por iniciativa propia, estudiantes de universidades extranjeras pueden 
realizar intercambios en la Universidad de Panamá avalado por carta o 

nota oficial de su universidad recomendándolo para estudiar en Panamá 
y estudiantes nuestros pueden aplicar al Programa de intercambio de 

universidades extranjeras de su agrado, lo que permite escoger de una 
gama de universidades de nivel internacional, de prestigio y 

reconocimiento.   

Nota: El estudiante interesado debe cubrir con todos sus gastos 

(hospedaje, alimentación, transporte, pasaje aéreo, matrícula, libros, etc.) 

La Universidad de Panamá no se hace responsable de cubrir ningún gasto 

en el que esté involucrado el estudiante.   

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE INTERCAMBIO  

Fecha para la  

recepción de   

solicitudes de  

intercambio  

La Solicitud de Intercambio debe ser recibida en la Dirección de 

Cooperación Internacional y Asistencia Técnica de la Universidad de 

Panamá con seis (6) meses de anticipación al inicio del semestre o ciclo 

correspondiente.  

Requisitos  

académicos  

generales   

• Ser alumno regular de la universidad de origen.   

• Haber completado por lo menos 2 años de estudios universitarios.   

• Tener un buen rendimiento académico.   

 

Programa de  

Intercambio  
  Ser postulado y autorizado por la universidad de origen a través de 

la Dirección de Cooperación Internacional y Asistencia Técnica de 

la Universidad de Panamá.  
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Documentos a 

entregar para   

emitir CARTA   

DE ADMISIÓN  

• Carta Autorizando o Postulando al estudiante a la MOVILIDAD 

ACADÉMICA   

• Copia de Pasaporte   

• Seguro de salud de alcance internacional   

• Certificación de créditos/calificaciones   

• Certificado oficial del manejo del idioma español, si su lengua 

nativa no es español y busca cursar estudios con expedición de 
certificación. Nota: Prácticamente todos los cursos en la 

Universidad de Panamá son dictados en español, así que el 

estudiante debe tener un amplio conocimiento del mismo para 

atender clases.  

• 4 fotos tamaño carnet  

INFORMACIÓN ACADÉMICA  

Sistema de 

Calificaciones  

Establecido en el Estatuto Universitario en su artículo 288.  

Los resultados de la evaluación se traducen a un sistema de calificaciones 

que se expresa con letras con la siguiente significación y escala 
numérica:  

A Excelente   91-100  

B Bueno     81-90  

C Regular    71-80  

D Mínima de aprobación de las asignaturas no fundamentales  61-70  

 F  No aprobado  Menos de 61  

Nota: Para mayor comprensión o detalle, leer el estatuto universitario 
desde el artículo 288 hasta el 290.   

(http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobad 

o.pdf )  

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Visa de  

estudiante   

(obligatorio)  

Los alumnos deben entrar al país con visa de turista. Tienen hasta 90 días 

para cambiar su situación migratoria y aplicar para la visa de estudiante.  

Para mayor información los estudiantes deben solicitarla en las 

embajadas o consulados de Panamá de los países de origen.  

Alojamiento  La Universidad de Panamá no cuenta con instalaciones o residencias 

universitarias pero brinda orientación al estudiante extranjero para 

conseguir alojamiento, ya sea en casa de familia o apartamentos 

compartidos que brindan dicho servicio, donde podrá alojarse durante el 

tiempo de sus estudios en Panamá.  

Seguro   

(obligatorio)   

  

Todo estudiante extranjero debe estar amparado por un seguro de salud, 

con el cual pueda cubrir los gastos resultantes de enfermedades, 

accidentes u hospitalización que eventualmente pueda sufrir durante su 

permanencia en Panamá. El titular debe comprobar que el seguro 

expedido tenga validez en territorio panameño y debe verificar las 

condiciones particulares de la póliza, los gastos que cubre y las 

instituciones a las que puede acudir en caso de ser necesario.   

http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
http://www.up.ac.pa/ftp/2010/principal/transparencia/EstatutoAprobado.pdf
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 INFORMACIÓN DE CONTACTO  

Dirección de  

Cooperación  

Internacional y  

Asistencia Técnica- 

Universidad de 

Panamá  

Urbanización El Cangrejo  

Vía Simón Bolívar (Transístmica) con la intercepción de la Vía Manuel 
Espinoza Batista y José De Fábrega.  

Edificio frente a la Biblioteca Simón Bolívar, a un costado de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas.  

Coordinadores de  

Movilidad  

Académica  

Licdo. Miguel Cornejo   

miguel.cornejo@up.ac.pa      Teléfono: (507) 523-5259  

  

 

Libertad García de Paredes 

libertad.garciadep@up.ac.pa Teléfono: (507) 523-5260 

 

Sub Dirección: 

Mgter. Marcela Cecivel Ortega  

marcela.ortega@up.ac.pa         Teléfono: (507) 523-5683  

 
 

Facebook  Cooperación Internacional  

Twitter  @DiciatUP  

Blog  http://dciatup2013.blogspot.com/  

 GASTOS MENSUALES APROXIMADOS  

 

 

 

Manutención  

  

  

  

  

Alojamiento  250 – 350USD (Puede ser menor si es 

compartido)  

Alimentación  100USD  

Transporte Interno   50USD   

Libros  50USD (Tenemos acceso a la Biblioteca  

Simón Bolívar y wifi abierto)  

Gastos Personales   150USD   
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